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REMATE JUDICIAL Y CONCURSAL, 11 HORAS

SE REMATAN: VEHICULOS Y ESPECIES VARIAS.
AUTO HYUNDAI I30 GLS 1.6, AÑO 2010, PLACA CKXV.87, 
MINIMO $1.950.000.-
AUTO KIA SOLUTO 1.4, AÑO 2023, PLACA SJDH.87, 
MINIMO $6.700.000.-
AUTO PEUGEOT 208 ACTIVE BLUEHDI 1.6, AÑO 2018, 
PLACA KKJW.72, MINIMO $5.990.000.-
AUTO JAC JS2 HATCHBACK 1.5, AÑO 2022, 
PLACA RVVL.55
AUTO MERCEDES BENZ A200 1.6 AUT, AÑO 2016, 
PLACA HYJB.83
AUTO VOLKSWAGEN GOL HIGHLINE 1.6, AÑO 2019, 
PLACA LHCT.84

ERIKSON ALFONSO ARANDA CAÑAS RNM N° 505 FONO 51 2 322000 

Televisores, Tablet, celular, 
veladores, aspiradora, radio AM/FM, 

cafetera, Hidrolavadora,  barra para vehículo, 
partidor eléctrico,  bicicleta aro 20, notebook, 

alisadora – ondulador – secador - plancha para pelo, 
parlante, jugueras,  hervidor, olla arrocera,  plancha - 
secadora para ropa, congelador,  reproductor DVD, 

sandwichera, frigobar, lavadora,  cámaras de vigilancia,  
cámara de interior, sierra caladora, gps de navegación, 

equipo de música, mueble pequeño, cesta de ropa, 
picadora de verdura, parrilla eléctrica, juego de vasos 

y jarro, mesa comedor con sillas, pistola de calor, 
pulidora, máquina de vapor, selladora, silla 

mecedora para bebe, silla para auto de 
bebe, zapatos de seguridad, 

horno microonda,

ESPECIES: 

Causas: Roles C-2825-2023,  C-1171-2024,  C-1497-2024,  C-1431-2024, C-1687-2024, E-1958-2024, del 1° Juzgado de 
Letras de Coquimbo; C-1212-2024, del 3° Juzgado de letras de Coquimbo; Rol E-1804-2024,  2° Juzgado de Letras de 
Coquimbo; E-1219-2024, C-2285-2024, C-2498-2024, 3° Juzgado de Letras de La Serena; C-682-2024 Juzgado de Illapel.
EXHIBICION: viernes 04 de octubre de 2024, de 9:30 a 13:30 y de 15:30 a 18:00 Horas, Vehículos en Parcela 52 Etapa D 
Sector El Panul,  “ESTACIONAMIENTO DE CHRISTIANSEN”, comisión 10% y 7% más IVA, GARANTIA $400.000.- por 
vehículo,  el día antes del remate, pagos con cheque (consultas anticipadas), transferencia o vale vista. Facturación de forma 
inmediata, solicitar antecedentes sobre multas u otras restricciones.

SÁBADO 5 DE OCTUBRE DE 2024 CALLE ALDUNATE N° 641 2° PISO - COQUIMBO 

 UF 29.09.24: $ 37.899,07 DÓLAR COMPRADOR: $899,90 DÓLAR VENDEDOR: $ 900,20 IPC AGOSTO: +0,3% IPSA: +0,01%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
viernes en 6.530,73 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de +0,06% y cerró en 
32.812,30 puntos. 

Agricultura Familiar Campesina acusa crisis 
por extensas pausas de riego en Monte Patria

JUNTA DE VIGILANCIA ADVIERTE QUE ENTREGA DEL AGUA SE HACE CONFORME A LAS NORMAS

La  comu-
nidad y pe-
queños re-
gantes del 
sector Rio 
Grande se 
r e u n i e r o n 
con el fin de 
realizar una 
manifesta-
ción. EL DÍA

Pequeños regantes de la parte alta de la comuna de Monte Patria señalan las dificultades 
de mantener sus cosechas con turnos que superan los 30 días de riego, apuntando que 

deben ser prioritarios los accionistas que preceden al embalse. Junta de Vigilancia 
señala actuar apegado a la legislación y destaca su disponibilidad para reunirse con los 

regantes

La mañana del pasado jueves veci-
nos, comunidad y pequeños regantes 
del sector Río Grande se  manifestaron 
por la falta de agua para riego, que 
afecta directamente a la agricultura 
familiar campesina de este sector de 
la comuna de Monte Patria.

Los agricultores apuntan al acuerdo 
de redistribución de aguas, rea-
lizado por la Junta de Vigilancia 
del Rio Limarí, la Comunidad de 
Aguas Sistema Embalse Paloma 
-Casep- y la Dirección General de 
Aguas, que entrega turnos de agua 
a los regantes de ese sector cada 
30 días o más, lo que perjudica a la 
agricultura familiar campesina y que 
se traduce en la pérdida de cultivos 
de frutas, verduras y hortalizas, que 
son destinados al autoconsumo, a la 
venta y a la fabricación de productos 
derivados.

Una de la pequeñas agricultoras del 
sector de La Cisterna de Tulahuén, 
Jéssica Monardez Pereira, señaló que 
“por años hemos estado sufriendo 
con la sequía. Nosotros tenemos 
pequeños cultivos, árboles que han 
durado por años y lo hemos visto 
secar en nuestras casas porque el 
agua no alcanza. Es triste ver como 
nuestros árboles, paltos, naranjos, 
que por años nos dieron, ya no nos 
estén dando, y no los podemos salvar 
porque el agua no alcanza”.

Indicaron los organizadores de la 
jornada -miembros de las fuerzas 
vivas de Tulahuén- que la situación 
afecta a cerca de dos mil pequeños 
agricultores de la parte alta del río, 
que va desde Carén hacia la cordi-
llera, y que abarca el río Carrizal o 
río Turbio. 

Por su parte, el alcalde de la co-
muna, Cristian Herrera Peña, apuntó 
que “aquí hay una situación que ha 
sido histórica, que lo han planteado 
nuestros vecinos y es que en la zona 
alta, que es de donde sale el agua 
y de donde se produce el agua, hoy 
día ven cómo el agua pasa y tienen 
turnos de riego que sobrepasan los 
30 días. Es imposible que con un 
turno cada 30 días puedan sacar 
adelante esta agricultura”.

Precisó que en la zona baja sí pueden 
regar con un tiempo menor, de cada 
10 a 15 días.

“Creo que esa es una injusticia, creo 
que es antinatural. Efectivamente, 
las zonas altas donde tienen el agua, 
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naturalmente son las que tienen que 
tener mayor cantidad de hectáreas 
de riego y turnos más periódicos 
de riego. Nosotros no estamos en 
contra de un modelo que se ha ido 
estableciendo, pero ese modelo sí 
se tiene que ajustar. Aquí hay temas 
normativos, legales. Así que vamos a 
estar asesorando a nuestros vecinos 
del sector alto del río Grande, para 
que se revise el sistema que hoy día 
está en funcionamiento”.

EVENTUALES O PERMANENTES

En tanto, el presidente del canal 
Vecindario de Carén, Nelson Veas, 
quien forma parte del grupo organi-
zador de la concentración, recordó 
que antes de la construcción del 
embalse La Paloma, en 1957, exis-
tían en la zona poco más de 14 mil 
acciones de agua, más de nueve mil 
en la parte alta, y el resto en la parte 
baja del embalse.

Indicó que con la construcción del 
embalse, se crearon 38 mil acciones 
“eventuales” que en la práctica se 
convirtieron en derechos permanen-
tes, lo que rebajó automaticamente 
el poder de los accionistas origina-
les, quienes pasaron de dominar el 
100% a dominar un 25% de forma 
inmediata.

“Las acciones eventuales significan 

que se ocupa cuando sobra agua, 
cuando el embalse está sobre los 
92 millones de metros cúbicos, 
bajo esa cantidad, el embalse en-
tra en ‘falla total’ y el agua queda 
destinada única y exclusivamente 
a todos los derechos permanentes 
que estaban antes de la creación 
del Paloma”, destacó

Aseguró que al tener que repartir el 
agua entre las 57 mil acciones, los 
derechos de cada uno van bajando.

“Pasamos de tener un litro por 
segundo, a 0,1 litro por segundo, 
diez veces menos. Estuvimos entre 
diciembre y abril con 0,05, con 20 
veces menos de nuestro derecho 
normal histórico. Entre mayo y agosto 
estuvimos con 0 litros por segun-
do. ¿Y eso qué ha significado en la 
práctica? Ha significado que los 
riegos se hagan cada 35 y en algunos 
casos 60 días y, eso prácticamente 
ha eliminado toda la producción 
agrícola de las pequeñas familias 
campesinas, de casi mil familias 
campesinas que viven entre Carén 
y Carrizal”, acusó Veas.

Denunció que a los pequeños agri-
cultores han visto secar sus limones, 
higueras y paltos, por la escasez 
hídrica, y que no hay hortaliza que 
subsista con un riego cada 35 días. 

“Queremos apoyo para exigir nues-
tro derecho, nuestro derecho en 

distribución principalmente está 
enfocado a que se respete la regla 
operacional que dice que si el em-
balse baja los 92 millones, esa agua 
quede disponible solamente para los 
derechos permanentes que estaban 
antes del Paloma”.

Indicó que otro de los puntos que 
deben revisarse es la venta del líquido 
a Aguas del Valle, que son aproxi-
madamente 25 millones de metros 
cúbicos, que probablemente generen 
un ingreso anual de mil millones de 
pesos, y cuyos beneficios serían más 
visibles en la parte baja del embalse.

NORMADO

Consultado sobre las exigencias 
de los regantes, el presidente de la 
Junta de Vigilancia del Río Grande 
y Limarí, José Eugenio González, 
señaló que últimamente no han 
recibido invitaciones para explicar 
las medidas tomadas, mismas que 
han sido consultadas en asambleas 
anuales.

“Aquí hay una legislación, que es el 
Código de Aguas, y precisamente el 
líquido que hay se reparte en forma 
proporcional a los derechos existen-
tes. Eso es lo que nosotros estamos 
haciendo, no es otra cosa distinta. A 

nosotros como directorio de la Junta 
de Vigilancia no nos han invitado, 
ni al directorio que administra el 
embalse La Paloma, nos han dicho 
para reunirnos. A los agricultores 
se les ha explicado todas las veces 
necesarias, que nosotros tenemos 
una organización con una estructura, 
en la que hay una asamblea anual 
en la que todos pueden aportar y 
dar opiniones, y los acuerdos que se 
han tomado son por mayoría, como 
lo estipula la ley”.

Indicó que si bien los agricultores 
pueden reclamar lo que consideren 
justo, ellos como Junta de vigilancia 
no pueden hacer el milagro de sacar 
el agua de donde no la hay.

“Debemos atenernos a la dispo-
nibilidad del agua que tenemos, no 
tenemos otra forma. La distribución 
del agua se está haciendo de acuerdo 
a los compromisos que se habían 
hecho, entre todos y conforme a lo 
que indica la ley, porque nosotros no 
podemos tomar ningún acuerdo que 
pase por encima de la ley”, advirtió 
González.

Reiteró la disponibilidad para sentar-
se en reunión y explicar las medidas 
tomadas, señalando que incluso le 
han hecho ver esa disposición al 
alcalde de la comuna.
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